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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: EX-2021-761152- -UNC- ME#FD dejar sin efecto la RHCD-2022-76-E-UNC-DEC#FD y
RHCD-2022-428-E-UNC-
DEC#FD

 
VISTO:

Las actuaciones administrativas identificadas como EX-2021-761152- -UNC-ME#FD, en el cual se tramita la
propuesta de designación del señor Profesor Doctor Carlos Julio Lascano como Profesor Emérito de la Universidad
Nacional de Córdoba;

Y CONSIDERANDO:

Lo dispuesto por RHCD-2022-76-E-UNC-DEC#FD y RHCD-2022-428-E-UNC-DEC#FD obrantes en el orden 10 y
20;

De conformidad con la providencia incorporada en el número de orden 63 de estos obrados resulta conveniente
dejar sin efecto las Resoluciones mencionadas;

Por ello y ad referendum del H. Consejo Directivo;

EL DECANO DE LA FACULTAD DE DERECHO

RESUELVE

Artículo  1°: Dejar sin efecto  la  RHCD-2022-76-E-UNC-DEC#FD  y la  RHCD-2022-428-E-UNC-DEC#FD.

Artículo 2°: Regístrese, hágase saber, dese copia. Elévese al H. Consejo Directivo. Oportunamente archívese.


	fecha: Viernes 14 de Junio de 2024
	localidad: CORDOBA, CORDOBA
	numero_documento: RD-2024-669-E-UNC-DEC#FD
		2024-06-14T11:44:43-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_0: LORENZO DANIEL BARONE
	cargo_0: Secretario Legal y Técnico
	reparticion_0: Secretaría Legal y Técnica Facultad de Derecho
Universidad Nacional de Córdoba
		2024-06-14T18:11:23-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_1: GUILLERMO BARRERA BUTELER
	cargo_1: Decano
	reparticion_1: Decanato Facultad de Derecho
Universidad Nacional de Córdoba
		2024-06-14T18:13:08-0300
	GDE UNC




